
 

   

1060.15.00.23.1170 
Santiago de Cali, 26 de diciembre de 2023 
 
 
ANÓNIMO 
Peticionario 
Ciudad 
 
 
Asunto: Ampliación Términos del Requerimiento 566-2023 Radicación V.U:  
 1000031692023 - Fecha: 05-12-2023  
 
  
La Contraloría General de Santiago de Cali -CGSC- en el ejercicio de la función 
pública de control fiscal, recibió derecho de petición interpuesta por Usted 
manifestando lo siguiente: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ltorres
Sello



 
  

Mediante oficio No.1060.15.00.23.1150 del 19 de diciembre se solicitó información 
a la Secretaría de Turismo para el respectivo análisis, es necesario ampliar el plazo 
para dar respuesta de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 que 
enuncia en su Parágrafo lo siguiente: ”Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto”.  
 
Por lo anterior, se dará respuesta de fondo a la petición el 17 de enero de 2024.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
AMPARO PINTO ZAMBRANO 
Jefe Control Fiscal Participativo (E). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
Amparo Pinto Zambrano Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E) 

  

Revisó 
Amparo Pinto Zambrano  Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E ) 

  

Aprobó  
Amparo Pinto Zambrano  Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E ) 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


